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S U M A R I O

QUERRA—Se autoriza el gasto de $ 27.25—Se 
Apócete una licencia—Se nombra un Co
mandante Local—Se autoriza el gasto de
• 83.60—Se manda pagar la suma de • 110.00 
—Be autoriza el alta extraordinaria de un 
Instructor—Se autoriza al gasto de * 113.00 
—Seautoriza el gasto de • 3.00 —Se resuelve 
te  conformidad una solicitud—Se autoriza 
•I gasto de • 3.00—Se cancela una pensión 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se encarga una Comandancia de Armas
te  autoriza el gasto de $ 15.12—Se autoriza 
el gasto de 9 94.74— Se encarga una Coman 
tencia de Armas—Se autoriza el gasto de
• 56.12—Se concede una licencia y se encar
ga una Mayoría de Plaza—Se nombra Di
rector de la Banda de Guerra del cuartel 
ten Francisco ai Teniente Uriel A rgueta- 
te  autoriza el gasto de 9 260.oo.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 9 27.25

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 27.25) veinti

siete pesos veinticinco centavos, que por 
la Adueña de Puerto Cortés se haré efec 
tira al Comandante de Armas del mismo, 
valor que invertirá en comprar siete li 
broa en blanco que necesita para servicio 
de su oficina. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capitulo IV, Ramo de Gue 
rfa, del Presupuesto General.—Comunf- 
queee.

B e r t r á n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de le Guerra,

bmarisco J. A/ejía.

Be concede una licencia

Tefucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
Solicitando Jesús Barrientes un mes 

te liqeocia con goce de sueldo, para se 
paraíso de su puesto de Teniente de alta 
«e «3 Batallón de Veteranos, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad; imputándose el gasto 

4 la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de

Guerra, del Presupuesto General.—Cu- 
muníquese,

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1914.
A propuesta del Comandante de Ar

mas del departamento de Cortés, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nombrar Comandante Local de Cholo- 

ma, al Capitán Mayor Alfonso Casanova, 
en sustitución del Capitán José María 
Rivera F ., á quien se le rinden las gra
cias por sus servicios.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco  J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 83.00

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 83.00) ochenta 

y tres pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al Director de la Escuela 
de Artillería de esta capital, valor que 
invertirá éu comprar cuatro espadas pa
ra uso de igual número de oficiales de 
dicho cuerpo. El gasto se imputará á la 
Partida 34, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 110.00

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la sefiorita Ernestina Aguí* 
lar, vecina de la ciudad de Gracias, en
laque pide se le pague la suma de__
($ 110.00) ciento diez pesos, valor de una 
muía de silla, montura y accesorios que á 
su padre el Coronel don Zacarías Agui- 
lar le fueron quitados en la guerra civil 
de 1903.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la sefiorita Agnilar la suma de que se 
ha hecho mérito; imputándose el gasto 
á la Partida que el sefior Ministro de 
Hacienda disponga.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el alta extraordinaria de un Ins
tructor

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar por todo el presente afio 

económico, el alta del sefior José B. 
Mendoza, como Instructor de la fuerza 
de la Brigada de Artillería, con el sueldo 
de cincuenta pesos mensuales. El gasto 
se imputará á la Partida 74, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M  ejía.

Se autoriza ei gasto de 9 113.00

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 113.00) ciento 

trece pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Copán 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
habilitar por veinte días á un cabo y 
ocho soldados que saldrán para esta ca
pital custodiando reoe. El gasto se im
putará á la Partida -74, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral .—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.



REPUBLICA D E HONDURAS386

Se autoriza el gasto de t  3.00

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de {$ 3.001 tres pe

sos, valor con oue el Administrador de 
Rentas de este departamento mandó á ha
bilitar á tres milicianos para que de Ta
tú mbl a se trasladaran á Cantarranas á 
prestar servicio de guarnición. El gasto 
se imputará la Partida 74, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral-—Comuniqúese.

B ertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J- Me fía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor General don José 
Angel Rosales, vecino de Catacamas, en 
el departamento de Olancho, en la que 
pide su retiro del servicio militar por ha
ber permanecido en él por más de cua
renta y nueve años y se le asigne la 
pensión á que tiene derecho conforme al 
último empleo que ha desempeñado, que 
es el de Comandante de Ai mas de este 
departamento, dotado con ($ 300.00) tres
cientos pesos mensuales.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de su solicitud 
y de conformidad cod el artículo 1.628 
de la Ordenanza Militar, el Presidente

a c u e r d a :
3P—Tener por retirado del servicio 

militar al General José Angel Rosales; y
2?—Asignarle la pensión mensual y 

vitalicia de ($ 390.00) trescientos pesos, 
que se hará efectiva por la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Olancho; imputándose el gasto á la Par 
tida 24, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Gen eral.-Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
fra n c isc o  J . J fg ía .

Se autoriza el gasto de t  3.00

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u er d a :
Autorizar la suma de ($ 3.00) tres pe

sos, que por la Receptoría de Rentas 
del distrito de Valle de Angeles se hará 
efectiva al Comandante Local de dicho 
lugar, valor que invertirá en comprar 
dos varas de carpeta que necesita para 
cubrir la mesa de su despacho. El gasto 
se imputará á la Partida 74, Capítulo IV,

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se cancela una pensión

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1914.
Revisado el acuerdo de 7 julio de 1910, 

por el cual se asignó al menor Blas 
Valladares la pensión de montepío de 
($ 12.50) doce pesos cincuenta centavos, 
qne por la Caja Nacional se hace efectiva 
á la señora Teresa Torres, como adminis
tradora, pensión que fue asignada á Va
lladares en virtud de ser huérfano del 
Teniente Bartolo Valladares; y habién
dose presentado el agraciado al Ministe
rio de Hacienda exponiendo que ha 
llegado á la mayor edad, el Presidente

a c u e r d a :
Cancelar la pensión de que se ha he

cho mérito. Comuniqúese-
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J, Mejia.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 3914-
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Lucio Orellana, ye- 
pino del pueblo de Concepción del Sur, 
en el departamento de Santa Bárbara, 
eu la que pide se le admita la renuncia 
que del grado de Teniente del Ejército 
de la República interpone, fundándose 
en que es mayor de cuarenta años, ex
tremos que ha comprobado debidamente, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se encarga una Comandancia de Armas

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914
Encontrándose inhabilitado para conti

nuar desempeñando la Comandancia de 
Armas del departamento de Olancho, el 
Coronel Agapito Ruiz Torres, el Presi
dente

ACUERDA:
Encargar interinamente de la referida 

Comandancia de Arme», al señor Coro 
nel Espiririón Ordófiez, con el sueldo de 
ley,—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 13.12

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 15.12) quinos 

pesos doce centavos, que por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
El Paraíso se hará efectiva al Doctor A» 
turo Zelaya, valor de las medicinas qne 
suministró á los enfermos de la guarni
ción de la ciudad de Yuscarin, en no
viembre último El gasto se imputará 
á la Partida 44, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra,» del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

déla Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de * 91.14

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
El Presidente

acuerda  :
Autorizar la suma de ($ 94.74) noventa 

y cuatro pesos setenta y cuatro centavos, 
que por la Caja Nacional se hará efectiva 
á don Samuel Romero, valor que se le 
paga por los trabajos que á continuación 
se expresan, que ejecutó en el edificio 
que ocupa la Brigada de Artillería, aaf:
Por entablonar 170 varas cuadra

das..............................................$62.68
Por colocar 12 tirantes embona

dos en la pared, acuñados con
mezcla y piedra.......................  24.09

Por flete de madera. • 8.12 -

Suma.......   $94.74
El gasto se imputará á la Partida 74,

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto Genera!.—Comuniqúese.

B ertrand .
E) Secretario de Estado e¿ el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Msfia.

Se encarga una Comandancia de Armas 

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1914.
Habiéndose concedido, por acuerdo de 

5 del corriente, al General José Angel 
Rosales, actual Comandante de Armas 
de este departamento, su retiro del ser 
vicio militar, el Presidente

a c u e r d a :

Encargar de la Comandancia de Armas 
de este departamento, al Mayor de Ptir 
za, Coronel don Francisco Ferrera.—Co
muniqúese.

B ertrán».

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, ^

francisco J* Metf*.
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Se autorice el gasto de S £6.12

Tagncigmlpa, 8 de diciembre de 1914.
El Préndente

ACUERDA!
Aatorísar la sema de ($56.12) cincuen

ta y seis pesos doce centavos, qne por la 
Administración de Rentas del departa- 
amito de Olancho se hará efectiva al 
Doctor Gregorio A. Lobo, valor délas 
medicinas qne suministró i  los enfermos 
de la guarnición de la ciudad de Jutical- 
pa, en noviembre último. El gasto se 
impatará á la Partida 4?, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Éü Secretario de Estado en el Despacho 

de )a Guerra,
f i  ancisco J. Mejia.

fie concede una licencia y ae encarga ana Mayo
ría de Plaza

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
Solicitando el Alférez don Céleo Valle 

Cárcamo ocho días de licencia para se
pararse de la Mayoría de Plaza de la ciu 
dad de Danlí, y siendo atendibles las ra
sónos en que se funda, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad, encargando por igual 

tiempo de la expresada Mayoría de Pía* 
ta, al Teniente de la guarnición respec
tiva.—Comaníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco J. Mejia.

8e nombra Director de la Banda de Guerra del 
cuartel San Francisco al Teniente Uriel 
▲igneta.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar, con el sueldo de ley, Direc

tor de la Banda de Guerra del cuartel 
Sen Francisco, al Teniente Uriel Argüe* 
ta, en sustitución de don Francisco El- 
vir, que desempellaba dicho puesto.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 4 2fi0.00

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1914. 
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar la suma de ($ 260.00) doscien

tos sesenta pesos, que por la Administra 
cata de Rentas del departamento de Va
lle se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invertirá en 
habilitar á cien milicianos para que se 
trasladen á esta capital á prestar servi

cio de guarnición. El gasto se imputará 
á la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia.

A V I S O S

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del aOo anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por-el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago A rita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas.» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argeñal y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec 
tos legales.—Ocotepeque, 23 de febrero de 1915.

Benigno  Estrada .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace Baber: que el General 
don Teófilo Cárcamo presenta hoy, Á las nueve 
a. m., para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en San Buenaventura, 
el veintiocho de agosto de mil novecientos sie
te, ante el Juez de Paz Miguel Vásquez, por la 
cual Ambrosio Andino Espinal vende á don 
Anastasio Oidóñez, en cien pesos, una posesión 
de terreno sita en ei punto llamado «La Maja
da,» jurisdicción de San Buenaventura; com
prende, aproximadamente, cuatro manzanas, 
acotadas de cercas de piedra, zanjo y madera, y 
linda: al Norte, propiedades de los señores Ra
fael Montoya y Ladislao Andino M.; al Sur, con 
posesión del comprador Anastasio Ordófiez; al 
Oriente, con terreno de Flores y Alvarado; y al 
Poniente, con terreno del ex ponen te Ambrosio 
Andino Espinal, mediando ei camino real viejo 
que de San Buenaventura conduce ó Armenia. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil. -Tegucigalpa, 18 de fe
brero de 1915.
31—31 T imoteo Chikinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Sebastián Garcia V. presenta hoy, á las 
nueve a. m-, la primera copla de una escritura 
otorgada en esta ciudad el tres de febrero últi
mo, ante el presentante en su calidad de Nota
rio Público, por la cual Tomasa Alvarez de Sil 
va, con el consentimiento de su esposo Saturni
no Silva, vende á Froilán Martínez y á Manuel 
Alvarado, en ciento sesenta pesos plata, un te 
rreno de ocho manzanas de extensión, aproxi
madamente, denominado Tierra del Higo, com
prendido en el Común de Barrientes y Fonse- 
cas, en esta jurisdicción, limitado: por el N ir
te, con tierras de la señora doña María del Ro
sario Durón de Garcia y de don Vicente Alva
rez; por el Sur, con posesión de la señora En
camación López viuda de Nieto: por el Orien
te, con terreno de loe señores don Luis y don 
Eduardo Alvares y Marta del Rosario Durón: y

por el Poniente, con tierras de la vendedora y 
de Luis Alvarez. Y no habiendo antecedente
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil_Tegu
cigalpa, l 9 de marzo de 1915.
3—3 T im o t e o  C h ik in o s  Z.

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Adolfo Mi raída, como reco
mendado de Francisco Murillo L., presenta hoy 
á las ocho a. m., para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada por el 
propio Abogado Mlralda, en su condición de 
Notario, en esta ciudad, el quince del corriente, 
por la que consta que doña Irene Ponce, viuda 
y vecina de San Francisco, vende, por el precio 
de trescientos pesos, á Francisco Murillo L.t 
soltero y vecino de El Porvenir, un potrero de 
veinte manzanas, situado en la barra de «Zaca
te,» jurisdicción de El Porvenir, limitado: por 
el Norte, con playa del mar: al Sur, con fincas 
de los herederos de Joaquín Membreño; al Este, 
con guineales de Agustín Guillón; y al Oeste, 
con fincas de los herederos de) referido Memore- 
ño. Y no habiendo antecedente inscrito con 
relación á este potrero, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del articulo 2.322 
del Código Civil.—La Cnba, 26 de abril de 1915. 
30—30 J. A. Rivas.

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que don Abraham Moisés, soltero, comerciante 
y de este vecindario, presenta hoy á las ocho de 
la mañana, para su inscripción en este Registro, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada en esta ciudad, el diez y ocho del corrien
te, en la cual consta que don José Pablo Pozas, 
oasado, agricultor y vecino de Nueva Armenia, 
vende, por el precio de dos mil pesos soles, á 
don Abraham Moisés, las propiedades siguien
tes: un terreno cultivado de guineos y zacate, 
de treinta manzanas, situado en «Quebrada del 
Corazón,» jurisdicción de Nueva Armenla, li
mitado: por el Norte, con la quebrada referida; 
al Sur, con fincas de Guillermo Cácerea y Bell 
Dorgan; al Este, con fincas del mismo Cácerea 
y Serapio Guerrero; y al Oeste, con propiedad 
del referido Cáceres: y un potrero de cuatro á 
cinco manzanas, cultivado de zacate y cocoteros, 
en la misma jurisdicción de Nueva Armenia, li
mitado: por el Norte, con las casas de Nueva 
Armenia; al Sur, con fincas de la Tropical Tum
be r C9; al Este, con potrero de José N. Bush; y 
al Oeste, con cocal de Virgilio C. Reynolds. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación 
i  estas propiedades, se pone en conocimiento 
del público para tos efectos del articulo 2.322 
del Código Civil__La Ceiba, 26 de abril de 1915.

J. A. R ivas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Luis 
Yiileda ha presentado hoy á las dos de la tarde, 
para su registro, Is primera copia de una escri
tura pública otorgada el catorce de marzo de 
mil novecientos catorce, ante el Juez de Paz de 
Sinuapa, Notario Público, por ministerio de la 
ley, don Félix Rosa, por la cual dofia Carmen 
Villela de Aguilar vende al presentado, por la 
suma de cuatrocientos pesos, un terreno como 
de manzana y media de capacidad, sin ningún 
cultivo, cereadode piedra y pifia, sito en el cas 
tón de Jutiapa, jurisdicción de Sinuapa, lin
dante: al Oriente, terreno de don Luis Villeda; 
por el Norte, con posesión de don Daniel Car
dona: por el Poniente, con posesión de don Sa
muel Villeda; y por el Sur. con la calle que oon- 
dooe a) Plan del Rancho. Y no habiendo ante-
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cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del i ódigo Civil— 
Ocotepeque. 27 de abril de 1915.

F rang .sco Ru b í.

El infrascrito, Registrador de ¡a Propiedad de 
este departamento, hace saher: que el señor 
Canos Viilela Vidal ha presentado hoyálasdos 
y media de la tarde, para su registro, la prime
ra copia de una escritura pública otorgada el 
dos de junio de mil novecientos catorce, ante el 
Juez de Paz de Sinuapa, Notario Público, por 
ministerio de la ley, don Natividad Villeda, por 
la cual don Miguel A. Villela vende al presen
tado. por la suma de mil quinientos pesos, una 
casa situada en el pueblo de Sinuapa, como de 
catorce varas de largo por catorce de ancho, 
lindante: por el Oriente, con casa de Manuel 
Aguilar, calle de por medio; por el Poniente, 
con la plaza pública; por el Sur, con casa y so
lar de la escuela de niñas; y por el Norte, con la 
iglesia, calle de por medio. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público pa
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Ocotepeque, 27 de abril de 1915.

F rancisco Ru b í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Emilio 
Jordán D. ha presentado hoy á las tres de la 
tarde, para su registro, la primera copia de una 
escritura pública otorgada el quince de agosto 
de mil novecientos trece, ante el Juez de Paz 
del pueblo de Sinuapa, Notario Público, por 
ministerio de la ley, don Antonio Espinoza, 
por la cual don Alejandro Sanabria vende ádon 
Francisco Villeda Mejia, por la suma de tres
cientos cincuenta pesos, un terreno situado en 
el cantón de Jutiapa, jurisdicción de Sinuapa, 
como de una manzana de extensión superficial 
ó sea la cuarta parte del mismo, cercado en par
te de piedra y 2anjo, y otra orilla como de un 
cuarto de manzana, unido al anterior, limitados; 
al Oiit-i , terreno de don Paulino Villeda y 
suc* Món d-í don Manuel Villeda A.; por el Nor
te, con camino que conduce al Plan del Rancho; 
per el Puniente, con terreno de don Gerardo 
Villeda; y por el Sur, con terreno de don Dioni 
sio Villeda. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, 
27 de abril de 1915.

F rancisco Ru b í.

da el cuatro de abril de mil ochocientos noven
ta  y ocho, ante el Juez de Paz de Concepción, 
Notario Público, por ministerio de la ley, don 
Timoteo A rita, ptfr la cual la señora Máxima 
Cabrera vende al pre-entado, por la suma de 
cincuenta pesos, un terreno situado en los «Lia- 
ni tos,» jurisdicción de Concepción, como de dos 
manzanas de extensión, cercado en parte de 
piedra, zanjo y pifia, de pasto natural, limitado: 
al Oriente, terreno de Simón Arita: al Norte, 
terreno de la mortual de Nazario Paz: • 1 Ponien 
te, potrero de José de la Luz Guevara, quebra
da de por medio; y al Sur, potrero de Inés Ari
ta: y un derecho en el potrero denominado cCe- 
rro del Común,» limitado: al Oriente, quebrada 
del potrero; al Norte, terrenos de Matías Arita, 
Ireneo Henríquez y Vicente Flores; al Ponien 
te, terrenos de Francisco y Raimundo Cabrera 
y Eugenio Arita: y al Sur, con terreno de Ma 
tías Arita. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público para 103 efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.'—Ocotepeque, 2" 
de abril de 1915.

Francisco Rub í.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el sefior 
Antonio León ha presentado hoy, á  las euatro 
de la tarde, para su registro, la primera copia 
de una escritura pública otorgada el diez y sie
te de febrero último, ante el Juez de Faz de San 
Marcos, Notario Público, por ministerio de la 
ley, don Santos Flores, por la cual la señora 
Bartola Rivera vende al piesentado, por la suma 
de doscientos pesos, un derecho proindiviso en 
el terreno «Cunee y Volcancillo,* jurisdicción 
de San Marcos, y un lote de veinte manzanas, 
cercado de zanjo y madera limpia, sin cultivo, 
limitado: al Norte, posesiones de Sabes Valle y 
Jesús Ventura; ál Oriente, posesión de herede
ros de Cruz Santamaría y laguna Olopeca; al 
Sur, posesiones de Camilo Mejía y Jesús Ventu
ra; al Poniente, con propiedad del mismo Sabas 
Valle. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, 27 de 
abril de 1915.

F rancisco R ubí.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el sefior 
Juan Aguilar ha presentado hoy á las tres y 
media de la tarde, para su registro, la primera 
copia de una escritura pública otorgada el diez 
y ocho de febrero de mil ochocientos noventa y 
dos, ante t-1 Juez de Paz de lo Civil de esta ciu
dad, Notario Público, por ministerio de la ley, 
don Julián Arita, por la cual don Vital Aguilar 
vende á don Jesús Aguilar, por la suma de vein
ticinco pesos, un derecho proindiviso en la mon 
taña del Bailadero jurisdicción de Sinuapa, lin
dante ésta: por el Oriente, con el cerco del cocal; 
al Norte, con tierras ejidales de Sinuapa; al 
Poniente, terrenos de don Tomás Espinoza; y al 
Sur, con la montaña del Moral. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para loe efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil—Ocotepeque, 27 de abril de 1915.

F r a n c isc o  R c b !.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
Daniel Murcia ha presentado hoy á las tres y 
trea cuartos de la tarde, p a n  su registro, la 
primen oopia de una escritura pública otorga*

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Sabas 
Valle ha presentado boy á la una de la tarde, 
para su registro, la prim en copia de una escri
tura otorgada el quince de noviembre de mil 
novecientos trece, ante el Juez de Paz de San 
Francisco del Valle, Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don Alfonso Reyes, por la 
cual doña Mercedes Rodezno de Pineda vende á 
los señores Sabas y Segundo Valle, por la suma 
de cuarenta pesos y por iguales partes, dos de
rechos de tierra proindivisos en el sitio de San 
Juan, jurisdicción de San Marcos, limitados: ai 
Oriente, San Jerónimo de la Brea; al Occidente, 
terreno de Santa Rosita y ejidos de San Fran
cisco: al Norte, los mismos ejidos; y al Sur, te
rrenos del Carrizal y Jesuses. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Ocotepeque, 28 de abril de 1915.

Francisco Rubí. * 1

i
j El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
‘este departamento, hace saber: que don Jesús
1 Pineda ha presentado, para su registro, hoy á 
la una y inedia de la tarde, la primera copia de 
una escritura pública otorgada el ocho de enero 
de mil novecientos ocho, ante el Juez de Paz de 
San Francisco del Valle, Notario Público, por 
ministerio de la ley, Teodoro Pineda, por la 
cual doña Feliciana Permza de Guerra vende al

presentado, por la suma de ciento elocuente" 
pesos plata, una vega de d'tce manzanas de ca
bida, sin ningún cultivo, cercada de zanjoy ci
miento de piedra y pifia de mótate, Hmiteda: 
al Norte, río de Colnal: ai Oriente, río de Sun- 
tulín: al Sur y Poniente, con potrero de Timo
teo Lemus. No habiendo mtecedenteinscrita 
se hace saber al público para tos efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.--Ocotepeque, 23 
de abril de 1915.

F r a n c is c o  Rubí-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Fran
cisco Valle Pinto ha presentado, para su regis
tro, los documentos siguientes: testimonio de 
escritura pública ototgada el diez y seis de abril 
de mil ochocientos ochenta y siete, ante el Juez 
de Letras de esta Sección, Santiago Pinto, por 
la cual Melecio Maldonado y Nicolasa Rodrí
guez venden al presentado, en veinte pesos, un 
solar situado en el barrio de San Andrés, dé 
esta ciudad, con sefialamientos de cerco, cultiva
do de café y plátanos, limitado: al Oriente, con 
solar de Petrona Linares; al Norte, solar y casa 
de Mercedes Murcia; al Occidente, calle real: y al 
Sur, solar de Candelaria y Antonia Rodríguez. 
—Testimonio de escritura pública otorgada el 
catorce de enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho, ante el Juez segundo de Paz de esta du
dad, Emeterio Casado, por la cual Mercedes Mur
cia vende al mismo sefior Valle, en sesenta pe
sos, una casa paredes de b&hareque, cubierta 
de tejas, de ocho varas de largo por cine» de 
ancho, con su solar de treinta y cinco varee de 
largo, situado en el barrio de San Andrés, de 
esta ciudad, limitado: al Oriente, adar de Pe
trona Linares; al Norte, casa y solar de Juna  
Antonia Sanabria; al Poniente, casa de Marti
na Cuestas, calle de por medio; y al Sur, solar 
del mismo sefior Valle.—Testimonio de escri
tura otorgada el siete de marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho, ante el Juez de Letras 
de esta Sección, don David Erazo, por la cutí 
doña Petrona Linares vende al propio sefior 
Valle Pinto un solar como de treinta varas ds 
largo por cuarenta de fondo, lindando: al Oriea- 
te, solar de Pedro Bocanegra; al Norte, solar da 
la vendedora; al Poniente, solar de Mariano Ló
pez y Francisco Valle; y al Sur, potrero de dod 
Domingo Rosa, calle de por medio.—Testimo
nio de escritura otorgada el diez y ocho de abril 
de mil novecientos ocho, ante el Juez de Le
tras de este departamento, Notarlo Público, 
por la ley, Licenciado Antonio M. Rosa, por la 
cual doña Dolores viuda de Rosa, don Fernan
do Umafia y don Domingo Rosa venden al pro
pio sefior Valle, por cien, ciento diez y cien pa
sos, respectivamente, lo siguiente: la primera 
una casa y solar en esta ciudad, de ocho vana 
de frente por veinticinco de fondo, lindante: al 
Oriente y Norte, con solar y casa de Valle Pin
to; al Poniente, casa de Gertrudis Um&fia, ca
lle de por medio: y al Sur, casa de Fernando 
Umafia: el segundo: una casa y solar de ocho 
varas de frente y de veinticinco de fondo, ia> 
clusive el solar, lindante: al Orlente, solardl 
Valle Pinto; al Norte, el inmueble antes dte- 
crito; por el Poniente, con solar de Gertrute 
Umafia, calle de por medio; y por el Sur, c u  
casa y solar de Gregona Umafia; y el ternero! 
un terreno de sesenta varas en cuadro, situado 
en esta eiudad, lindante: al Oriente, cou terra
rio El Calvario, calle de Colón de por medio; al 
Norte, solar de Pedro Bocanegra: a) Poniente, 
solar de Valle Pinto; y al Sur, con solar do Ma
nuel González, caite de por medio. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los tiñes del artículo 2.322 del 06- 
digo Civil.—Ocotepeque, 30 de abril de 1915.

! 30-30 F rancisco Rutó,
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S  M naeilto, Registrador de la Propiedad ¡ 
de! departamento, hace saber: que el Licencia
do Putar Gómez presenta, para su inscripción.' 
la primen copla de una escritura otorgada en I 
esta ciudad, el viernes treinta de septiembre j 
de mil novecientos diez, ante'el Notario José 
Varia Gil vez» por la cual el señor Blas Coello 
vende 4 Manuel C. Estrada una pieza de casa, 
sita en el barrio de Los Dolores, de esta ciudad, 
que mide cinco varas tres cuartas de largo por 
tete varas una cuarta de ancho y ubicada en un 
solar cuya medida es de veintiocho varas una 
cuarto de Norte 4 Sur, incluyendo el corredor, 
por cinco varas tres cuartas de Oriente á Po
niente, cubierta de teja, paredes de estacón, 
tiendo mis límites: al Norte, mediando calle, 
casa dé los herederos de don Gabriel López; a! 
Sur, solar del Gobierno y que ocupa la Di rec
etó) General de Policía; al Oriente, casa de don 
Miguel Vega: y al Poniente, casa del señor 
Blas Cotilo-. La pieza de casa descrita forma 
parte de la que don Marcelo Cotilo compró á 
los señores Juan Ramón, Miguel, Sinforosoy 
Valentín Durón, y el precio de ia venta es la 
tama de novecientos pesos; aclarándose que el 
vendedor declara que en la pared de la casa de 
don Miguel Vega y en el tapial que divide el 
solar vendido con el que ocupa la Dirección de 
Pulida no tiene derecho alguno de medianería 
j  que están comprendidas en este contrato to
das las piezas de casa que ocupa el perímetro 
del solar de la pieza Se casa vendida —La pri
mera copia de otra escritura otorgada también 
w  esto dudad, el trece de diciembre de mil 
boreeStatos nueve, ante el Notario Público Li
mítetele José Indalecio López, por la cual En- 
riqaeta Matamoros, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecindario, vende al Li
cenciado Pastor Gómez una acción de terreno 
en la caballería antigua de tierra denominada 
*El Aguacate,» situada en la aldea de Jacalea- 
pa, de esta comprensión municipal, limitada 
ttf: al Oriente, los terrenos de^Cleto Gómez y 
condueños; al Poniente, terrenos délos herede 
ros (te Valentín Durón; al Norte, terrenos de 
los Cruz; y al Sur, terreno del Coronel Rafael 
Lópet; y la cuarta parte de una casa de diez 
vana dé largo por seis de ancho, poco más ó 
menos, de paredes de estacón, cubierta de teja, 
un cuarto en uno de los extremos de dicha ca
sa, con su correspondiente cocina, ubicada en 
el terreno anteriormente descrito, siendo el 
precio de venta de todo lo descrito la suma de 
cuarenta y seis pesos; y—Otra escritura otor- 
gadaenesta ciudad, el siete de diciembre de 
mil novecientos doce, ante el Notario José Ma
ría Gaseo, por la cual don Crescendo Gómez 
vende 4 don Pastor Gómez la mitad de una ac
ción de terreno en la montaña de Azacualpa, 
de una extensión de doce manzanas, poco más 
ó manes, cuyos límites son: al Norte, terrenos 
de Santa Cruz y El Zamorano: al Sur, los case
ríos de El Sontule y Las Casitas, de la aldea de 
Jacaleapa; al Este, montaña de Hisopo y el te
rreno fcl Boquerón; y al Oeste, ejidos del pue
blo de Tatumbla, siendo el precio de la venta 
el de cuatro mil pesos. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.3:22 del Código Civil.— 
Tegodgalpa, 27 de marzo de 1913.
27 J osé I. Ló p e z .

AÉgel V. Matute, Registrador de la Propie 
dad de este departamento, hace saber: que el 
Licenciado don Luis Blanco, como apoderado de 
la United FruitCompany, presenta, para su ins 
erlpteónen este Regist ro. hov á las diez de la ma
ñana, la primera copia de una escritura pública 
ototgada en esta ciudad, el siete de marzo de 
ari9i novecientos trece, ante el mismo Abogado 
Bteneo, en su condición de Notario Públioo, por

los señores Alberto Leví Cook y Virgilio C. Rey
nolds, como apoderado éste de la United Fruit 
Company, en la cual consta que el primero y á 
nombre de don ’W. C. Hutchinson, vende al apo-1 
derado de la Compañía, señor Reynolds, un te
rreno situado en el lugar de El Triunfo, juris
dicción de Tela, por ía suma de mil pesos plata, 
cuyo terreno está compuesto como de treinta 
manzanas, y limita: al Norte, con la playa del 
mar y plantación de cocos de Felipe S. EUiot: 
por el Oeste, con la Punta de Ewens, cerca de 
la laguna del Triunfo: por el Sur y Este, con la 
cima del cerro del Triunfo, hasta terminar con 
una punta, al Norte del mismo cerro, donde es
tá una piedra marcada con este número I. Y 
no habiendo antecedente inscrito cón relación 
á esta propiedad, se hacen las publicaciones pre
venidas en el artículo 2.322, Código.Civil.—La 
Ceiba, 14 de enero de 1915,

A noel V. Ma t u t e .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Luis Blanco, carao recomendado 
de la United Fruit Company, presenta hoy, á las 
diez de la mañana, para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura pú
blica otorgáis en Tela, el veinticinco del mes 
de agosto de mil novecientos trece, ante el pro
pio Abogado Blanco, en su carácter de Notario 
Público, por los señores Alberto Leví Cook, Te
nedor de Libros, vecino de Tela, y Virgilio C. 
Reynolds, Médico y Cirujano, accionando éste 
como apoderado de la United Fruit Company, 
en la cual consta que el primero vende al se
gundo un lote de terreno de cien hectáreas en 
el lugar de Ei Modelo, término municipal de 
Tela, cultivado de guineos y zacate, en una ex 
tensión como de setenta manzanas, y limitado: 
por el Norte, con propiedad de C. C. Bolet, Mar
tín Funes y Florencio Meza; por el Sur, eoa pro
piedades de Jerónimo Dueñas, Segí/redo Fer
nández y terreno inculto, río Hiland Creck de 
por medio; por el Este, con propiedades de Mar
tín y Timoteo Funes y Carlos C. Bolet; y por el 
Oeste, con propiedades de la United F ru it Com 
pany, Vicente Castro y Jerónimo Dueñas, por 
la cantidad de trece mil quinientos pesos plata, 
advirtiendo que es en unión de otras propieda
des. Dicho terreno está libre de gravamen. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación 
á esta propiedad, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil__
La Ceiba, 14 de enero de 1915.
27 A ngel V. Matute .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad : 
del departamento, hace saber: que don Tomás ¡ 
Alonzo B. presenta hoy, á las nueve a. m,, la 
primera copia de una escritura otorgada en el j 
Valle de Angeles, el veintiséis de diciembre df 1 
año pasado, ante el Juez de Pa» Timoteo Cerra-! 
to V., por la cual Tomás Sánchez vende á San- i 
tos Soto, en ciento veinticinco pesos, una pose-! 
stón sita en El Zarza), lado Norte del pueblo de ¡ 
Valle de Angeles, la que tiene por este rumbo, > 
ciento treinta y ocho varas; al Sur, ciento cua
renta y dos; al Oriente, ciento cuarenta y cinco:' 
y al Poniente, ciento cuarenta y siete y media i 
varas, y linda: por el Oriente, posesión de Juan 
Pablo I haz: por el Poniente, camino que de és 
te conduce á la mina «Socorro;* por el Norte, 
posesión de Ramón Cabrera; y por el Sur, pro
piedad del comprador Soto. Dicha posesión es
tá cercada de piedra y madera; a) Poniente, con
tado Norte y Sur, alambre, pero perteneciente 
á Soto y Cabrera, siendo ia travesía deí lado 
Oriente de alambre y perteneciente al otorgante 
Sánchez y don Juan Pablo Díaz, la mitad de ca
da cual. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar

tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 1> 
de enero de 1915,
27 T imoteo Cbirino s  S.

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atíántida, hace saber: que 
el Abogado don Simón Reyes J., como recomen
dado de los señores P Devaux y Compañía, co
merciantes y vecinos de esta ciudad, presenta, & 
las dos de la tarde de hoy, para su inscripción 
en este Registro, la primera copia de una escri
tura pública otorgada ante el mismo señor Re
yes J„ en su carácter de Notario Público, el 
quince del mes t n curso, por la que don Toriblo 
Coello, también comerciante y vecino de San 
Francisco, les ven je una finca cultivada de gui
neos, que consta de noventa y cinco manzanas 
ocho mil novecientas veintinueve varas, cul
tivadas eu parte con zacate artificial, y se limi
ta: al Norte, con fincas de Federico A. Bece
rra y Norberto Linares; al Sur, con el río San 
Juan; al Este, con el mismo río; y al Oeste, con - 
propiedades de Alejandro Sarmiento, Rafael 
Maldonado, quebrada de Sorocon y terrenos bal
díos; por la cantidad de dos mil pesos plata. Y 
no habiendo antecedentes inscritos respecto de 
de la finca mencionada, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—La Ceiba, 15 de enero de 1915.

A ngel V. Matute .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
feeha el Licenciado don Julián Fiallos Díaz ha 
presentado, para su inscripción, los documentos 
siguientes:—El testimonio de la escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de San Fran
cisco, el doce de septiembre de mil novecientos 
seis, por la cual consta que don Eleuterlo Her
nández, de aquel -mismo vecindario, vendió 4 
doña Agueda Puerto, por la suma de cien pesos 
plata, un solar localizado en aquel pueblo, que 
mide treinta y ocho varas por el Norte, trein ta  
y cinco varas por el Sur, veintinueve por el Es
te y treinta y nueve varas por el Oeste, el cual 
linda: al Norte, con solar de Juan Chirlóos; al 
Sur, con solar de J. W. Mahan; al Este, con la 
plaza pública; y al Oeste, con solar de Luciano 
Csrella. Y el testimoniodelaescriturapúbUca 
autorizada por el Juez de Paz de Tela, el treinta 
de diciembre del año próximo pasado, por la 
cual consta que don Luis Ramos vende á don 
William S. Bennett, por la suma de trescientos 
pesos plata, un solar situado al Sur de aquella 
población, que mide veintisiete pies de largo 
por treinta de fondo, que linda: al Norte, con 
ia calle Independencia; al Sur, con potrero de 
The United Fruit Company; al Este, con un 
ramal de la linea férrea de The Tela Railroad 
Company, que comunica á dicha población por 
la calle Bográn; y al Oeste, con solar de Fausto 
Inestroza. Y no ha bienao antecedentes inscri
tos con relación á dichos solares, de conformi
dad con el artículo 2 322 del Código Civil, se 
manda hacer la presente publicación.—La Cei
ba, 19 de enero de 1915.

A ngel V. Matute .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atíántida, hace saber: 
que doña Juana Figueroa presentó, para su ins
cripción en este Registro, el trece de junio del 
año próximo pasado, á las dos de la tarde, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da ante el. Abogado y Notario Público don Emi
lio M. Castillo, en es»e puerto, el veintiocho de 
diciembre de mil novecientos cinco, por la que 
doña Sotera Canaca le vende, por el precio de 
quinientos pesos plata, una casa de nueve varaa 
de largo por tinco de ancho, situada al Sur de 

I esta población, ubicada eo un solar aae mida
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treinta j  «natío vana de frente por sesenta y 
una varas de fondo, j  limitados: al Norte, con 
can  y solar de Nicodemus Saimuns; al Este, 
con casa de la mortual de Claudio Calderón, 
calle de por medio; al Sur, con casa y solar de 
Coronado Gómez; y al Oeste, oon casa y solar 
de Gonzalo Gallado. Y no habiendo antece
dentes inscritos con relación á esta propiedad, 
se hace saber al público para los efectos del ar 
líenlo 2.322 del Código Ovil.—La Ceiba, 25 de 
enero de 1915.

A n g e l  Y. M a t u t e .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: quedofia Mag 
dalena Barahona presenta hoy, á las nueve a. 
m., para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en San Buenaventura, el 
diez y seis de diciembre del aflo pasado, ante el 
Juez de Paz Sebastián Ploras, por la cual Si
món Alvarez vende á Carlos y Abraham Bara 
hona, en cuatrocientos pesos, una posesión en 
la montaña de San Isidro de Hisopo, jurisdic 
ción de Santa Ana, capaz de contener nueve 
manzanas, más ó menos, de extensión, y limita
da: al Norte, con posesión de Juan Gregorio 
López, Dorotea Alvarez, María del Rosario del 
mismo apellido y Enrique Cabrera; al Oriente, 
con posesiones de Rafael Ordóñez y Visitación 
López; al Sur, con un camino rural que condu
ce á la aldea de Guajiniquil; y al Occidente, 
con posesiones de Venancia y María Inés Gon
zález. Y otra posesión en el punto Quebrada 
del Aguacate, en la misma montaña ya citada, 
que comprenderá tres manzanas, más ó menos, 
y linda: al Norte, oon posesiones de herederos 
de Eugenio López y Juan Pascual Alvarez; al 
Oriente, con posesiones de Eulalia López y Gre
gorio González; al Sur, con posesiones de Jacin
to Cerrafco y Balbino López; y al Occidente, 
posesiones de Pantaleón Hernández y Enrique 
López, Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil—Tegucigalpa, 30 
de enero de 1915,

T imoteo Chibinos Z.

Angel Y. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Simón Reyes J  , como re
comendado de don Federico A. Becerra, pre
senta, á  las dos de la tarde de hoy, para su ins
cripción en este Registro, los documentos si 
guientes:—Primera copia de una escritura pú
blica otorgada ante el mismo señor Reyes, en 
•u carácter de Notario Público, el veintiuno de 
enero del año en curso, por la que don Lisandro 
Becerra le vende, por el precio de treinta mil 
ochocientos pesos plata, las propiedades siguien
tes, situadas en Jurisdicción de San Francisco 
y San Cristóbal, de este departamento: una An
ea de guineos denominada «La América,» si
tuada en Sao Juan, que consta de doscientas 
veinte manzanas, toda en buen estado de pro
ducción, la que se limita: por el Norte, con fin
esa de Rafael Illas Plata y de Juan Cardoza; 
por el Sur, con las de Gregorio Ramos y Tori- 
blo Ooello; por el Este, río San Juan; y por el 
Oeste, con fincas de Gregorio Garmendia y Juan 
Cantosa. Otra de ochenta manzanas, cultivada 
con guineos y sacate, próxima á la anterior y 
denominada también «La América,» en juris
dicción de San Cristóbal, y se limita: al Norte, 
con fincas de de Pedro Boech y Compañía; Sur, 
fincas de Pedro A maya Juan Cardoza y Tomás 
Yarela; Este, río San Juan; y al Oeste, con la 
quebrada Tepemechfn. O tra finca de tres man
zanas, también de guineos, denominada «Los 
tres Hermanos,» situada en ios suburbios de) 
pueblo de San Francisco, limitada: al Norte, 
con propiedades de Felicito Cruz; Sur, línea fé
rrea de Yaocaro Bros y CN; Este, eon casa y so

lar de Bartolo Garay: y al Oeste, con el cemen
terio del referido pueblo. Otra situada tam
bién en tos alrededores de San Francisco, de
nominada «Limón,» compuesta de cinco man
zanas, cultivada de guineos, limitada: a) Norte 
y Oeste, con fincas de José Durón; Sur, con las 
de Vaccaro Bros y CN; y al Este, con finca de 
Abelardo Rodríguez— Primera copia de una 
escritura pública otorgada ante el mismo señor 
Reyes, en su carácter de Notario Público, en 
este puerto, el veintidós de enero recién pasado, 
por la que el mismo señor Lisandro Becerra 
vende ai referido don Federico A. Becerra, por 
el precio de seis mil ochocientos pesos plata, 
las siguientes propiedades: una manzana de te
rreno situada en el pueblo de San Francisco, 
limitada: al Norte, con casa y solar de Urbano 
Rodríguez y solar de Jesús Ballesteros; Sur, ca
sas de Pedro Cervantes y Eduviges Jiménez; 
Este, casas de J. Rosendo Martínez, Menaliay 
Gregorio Bustillo; y Oeste, casas de Ciriaco 
Flores, Lir o Rodríguez y Josefa Lobo, calle de 
por medio en todas estas colindancias; que en 
el terreno descrito ha hecho con sus pro..ios 
fondos las siguientes construcciones: una casa 
en la parte Este, que tiene forma de escuadra, 
que mide cuarenta y cinco pies de frente por 
veinte de fondo, dividida en tres piezas; un 
caedizo anexo del mismo largo de la casa y de 
veinte pies de ancho, dividido en dos piezas y 
un cuarto hacia el interior que sirve de bodega, 
de veinte pies de largo por diez y ocho de an
cho, construido todo de madera, llevando techo 
de zinc, limitando la casa: al Sur, con la de Pe 
dro Cervantes; al Este, con la de J . Rosendo 
Martínez, mediando calle con las dos: y al Oes 
te y Norte, con solar del manifestante. Otra 
casa hacia el Norte, de trein ta y dos pies de 
largo por diez y ocho de*ancho, dividida en dos 
piezas; un caedizo anexo de diez pies de ancho; 
un cuarto que sirve de corredor, de nueve pies 
de largo por seis de ancho, y una cocina de diez 
pies en cuadro, construido todo de los mismos 
materiales que la anterior, y limita: al Norte, 
con casa de Urbano Rodríguez; Este, oon la de 
Menalia Bustillo, calle de por medio en las dos; 
y al Sur y Oeste, solar del compareciente. Dos 
casas situadas en San Juan, jurisdicción de San 
Cristóbal, construidas de madera, con techo de 
zinc, siendo una de ellas de veinticuatro pies de 
largo por diez y ocho de ancho, dividida en tres 
piezas, con un corredor de siete pies de ancho; 
y la otra de diez y ocho pies de largo por doce 
de ancho, dividida en dos piezas, con un caedi
zo anexo, de ocho pies de ancho y del largo de 
la casa; que estas construcciones se encuentran 
en un terreno que tiene, aproximadamente, dos 
manzanas, limitado: al Norte, con propiedad 
del manifestante; Sur, con terrenos de Pedro 
Boech y Compañía; Este, con el río San Juan; 
y por el Oeste, con propiedades de Pedro Boech 
y del mismo manifestante Becerra. Y no ha
biendo an tev ien tes  inscritos con relación á 
estas propiedades, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
La Ceiba, 3 de febrero de 1915

A ngel V. Matute.

Angel Y, Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, soltero 
y de este vecindario, presenta hoy, á las diez de 
la mañana, para su inscripción en este Regis 
tro, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Letras de lo Civil de 
este departamento, en esta ciudad, el treinta 
de enero próximo pasado, por los señores don 
José Fernández, casado, agricultor y vecino de 
Tela, y el referido Fiallos Díaz, en la cual con# 
ta que el primero vende al Abogado Fiallos 
Díaz una finca situada en «El Paraíso.» térmi

no municipal de Tela, compuesta de domfestm 
manzanas, poco más ó menos, cultivadas tele
oon guineos, árboles frutales, hortaliza, m íe  
y el resto inculto, habiendo en dicha fleca ais 
casa de manaca, con su correspondiente codas; 
por el precio de cuatrocientos pesos plata, qpe 
tiene recibidos á su entera satisfacción, estaa- 
do limitada dicha tinca: por el Norte, con gtí- 
neales que fueron de InésR. Duefias, quebrada 
del Cedro de por medio: al Este, por guamil dsl 
mencionado Dueñas: al Sur, por potreros de fe 
gifredo Fernández; y al Oeste, por moataSs 
nacional baldía. Y no habiendo antecedentes 
Inscritos con relación A esta propiedad, hágan
se las publicaciones que previene el artíeule 
2.322 del Código Civil —La Ceiba, 5 de febrera- 
de 1915.

Angel V. Matute

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad de este departamento, hace saber: qte d 
Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de don Tho.nas Thompson, cando, 
marino y de este vecindario, presenta hor. i  las- 
diez de la mañana, para su inscripción en ote 
Registro, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada aDte el propio Fiallos Días, es 
su carácter de Notario Púhlico. en este puerto, 
el cinco del corriente mes. por los señores Si
meón Garmendia, Lucas Castro y el referida- 
Thompson, los dos primeros solteros, agriculto
res y vecinos de San Cristóbal, en la cual consta, 
que los señores Garmendia y Castro rendes ai 
señor Thompson una tinca, por la suma de mQ' 
cuatrocientos pesos plata, junto con una oaat 
de madera, con techo de zinc; estando situada 
dicha finca en la parte occidental del río do 
«Boca Cerrada,» término municipal de San Cris
tóbal, y cultivada de cocos y árboles frutales, y 
teniendo una extensión de seis manzanas y me
dia, poco más ó menos, limitada; por ti Norte, 
con playa del mar y propiedad de Heliodcra 
Garmendia; por el Sur, con zuampo que toras, 
una manga del rio «San Juan;» por el Este, oon 
el rio de «Boca Cerrada:» y por el Oeste, den- 
propiedades de Heliodoro Garmendia y el ooo- 
pareciente Thompson. Y no habiendo antece
den te Inscrito con relación á esta propiedad, ae 
pone en conocimiento del público para llenar 
los requisitos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—La Ceiba, 9 de febrero de 1915.

A ngel V. Matute

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
Raíz de esta Sección, hace constar: que el Aba 
gado don Ramón Rosa Figueroa, por recomen
dación de don Epifanio Moneada, ha presenta
do hoy, para su inscripción en el Registra res
pectivo, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en el pueblo de Gfiinope. nidia 
velete de diciembre del año de mil noveclentM- 
doce, ante el Juez de Paz y Notario Público, por 
ministerio de la ley, don Luciano Cerritoa, ee 
la cual don Manuel Zelaya Lanza vende al se
ñor Moneada, por la suma de cien pesos pista, 
la tercera parte de una casa en jurisdicción dsl 
pueblo de Güinope, la cual es de adobes, eubte- 
ta de tejas y mide de largo doce varas, i (Miad- 
ve un caído que sirve de cocina; y de ancho Mi
de ocho varas, inclusive un corredor al frota, 
y limita: al Oriente, con posesión de Trinidad 
Moneada, mediando una zanja; al Norte j Po
niente, con posesión de la misma Trinidad Man
cada, mediando una travesía; y al Sur, con po
trero de la mortual de don Paulino Val ladina, 
camino real que se dirige para la dudad d* Ton
carán: que también entra en la venta una pose
sión cubierta de cafetos y otros árboles fruta
les, la cual mide por el Norte, noventa y nueve 
varas; al Sur, sesenta y seis varas; al Orienta^ 
noventa y nueve varas: y al Poniente, cien vo-
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punto llamado El Ocote y radicado en terreno 
ejidal del pueblo de Santa Ana, en este depar
tamento, siendo sus límites: al Norte, potrero 
de Mauricio Hernández, Concepción Blvas y 
Jorge Rodríguez, mediando el camino real que 
conduce de esta ciudad para Santa Ana: al Sur, 
potrero de Manuela Zerón, á quien pertenece el 
cerco que los separa, excepto diez varas, que 
son de la exponente; al Poniente, potrero de 
Desiderio Lizcano: y ai Oriente, potrero de Isa 
bel Flores, con el cual lo separa una travesía 
que corresponde la mitad á Flores y la otra mi 
tad á la manifestante. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los
efectos del artículo 2.322 del Código Civil__Te-
gucjgalpa, 11 de febrero de 1915.

T imoteo Oh iuimos Z

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don José María Casco presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el veintidós de agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve, ante el 
Juez de Paz 29 de esta ciudad, don Martín Ve- 
lásquez, por la cual Manuel Carias vende á Her 
menegildo Díaz, en ciento cincuenta pesos, un 
terreno situado en el lugar llamado La Chorre
ra, en el común de La Plazuela, de esta ciudad, 
de seis manzanas de extensión, más ó menos, y 
limitado: al Norte, la carretera de San Juanci- 
to: al Sur, posesión del compareciente Díaz, lla
mada La Cabaña: ai Oriente, sitio denominado 
Biera: y al Poniente, terreno del común de La 
Plazuela. Está acotado con piedra y zanjo en 
toda su extensión. Muerto el señor Díaz, á su 
esposa doña Juana Antonia Rosales se le con
cedió, en concepto de única y universal herede
ra, la posesión efectiva de la herencia, por lo 
que á favor de ella se hará la presente inseríp 
ción, conforme al artículo 714 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 13 de febrero de 1915.

T imoteo Chirinos Z.

fia Mariana Ordófiez v. de Fortín, en pago da 
veintiún mil trescientos cuarenta y tres peaoa 
treinta y siete centavos, el siguiente inmueble; 
una casa sita en esta ciudad, de adobes, consta 
de cinco piezas exteriores de habitación, una 
pieza interior, una cocina, una edificación an
tigua. dos corredores y dos patios, siendo la 
extensión total del solar en que se hallan la 
casa y sus anexos: por el Norte, de veintiséis 

I varas diez pulgadas: por el Oeste, veinticinco 
varas trece pulgadas: por el Este, empezando 
la medida en el ángulo exterior de la última 
pieza de casa y siguiendo en linea recta de Nor
te á Sur. mide doce varas ocho pulgadas; de 
aquí hacia el Este, cinco varas veintitrés pul
gadas; siguiendo hacia el Sur, diez varas velo- 
ti lós pulgadas; después hacia el Este, doce va
ras quince pulgadas; siguiendo hacia el Sur, 
siete varas veintitrés pulgadas: continuando 
hacia el Oriente, cuatro varas veinticuatro 
pulgadas: prosiguiendo al Sur, dos varas diez y 
ocho pulgadas: á continuación hacia el Este, 
una vara y cuatro pulgadas: y, finalmente, al 
Sur. quince varas cuatro pulgadas. Por este 
último rumbo mide el solar: partiendo del ex
tremo de la última medida indicada y siguien
do de Este á Oeste, veintiuna varas; de aquí 
hacia el Norte, diez y nueve varas y diez y ocho 
pulgadas; después hacia el Poniente, quince 
varas treinta y tres pulgadas: seguidamente 
hacia el Norte, dos varas ocho pulgadas; y por 
último hafcta el Poniente, doce varas cuatro 
pulgadas; y todo limitado: al Norte, casa de los 
señores Ferrari, avenida de por medio; al Sur, 
casas de don Julio Lozano y don Juan (¿alindo; 
%1 Este, casa de doña Salvadora y doña Maria
na Espinosa de Ferrari y la de los herederos de 
doña Francisca Cano; y al Oeste, Casa Nacio
nal de Moneda, calle de por medio. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil—Tegucigalpa, 15 de febrero de 
1915.

Timoteo Chibinos Z.

i«b. y limita; al Norte, con potrero del compra
dor, travesía de por medio: al Sur, con potrero 
de la mortual de don Paulino Valladares, cami
no real de por medio que se dirige para Yusca- 
rita;al Oriente, con potrero del comprador, que
brada de pormedio; y al Poniente, con posesión 
de Trinidad Moneada, mediando travesía: que 
dicha posesión la adquirió con su trabajo perso 
nsJ, y la parte de casa, por herencia de su seño
ra esposa Crescencia Moneada. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para loa efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Yuscarán, io de febrero de 1915.

J. R. Riv a s .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace constar: que el Abo
gado don Ramón Rosa Fígueroa. por recomen 
dación de don Epifanio Moneada, ha presenta
do boy, para su inscripción en el Registro res
pectivo, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en el pueblo de Güinope, el día 
cuatro de agosto del año próximo pasado (1914). 
ante el Juez de Paz y Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don Canuto Núñez F.. en la 
caaí don Leandro A. Zelaya vende al señor 
Moneada por la suma de cuarenta y ocho pe
sos plata, una labranza y hnatales en el lugar 
llamado «Quebrada Arriba.» jurisdicción del 
pueblo de Güinope, cuya medida superficial es: 
por él Oriente, de ciento setenta y cuatro varas; 
por eí Poniente, ciento setenta y cinco: por el 
Norte, ciento setenta y cuatro: y por el Sur, cien
to sesenta varas, cuyos límites son: por el Orien
te, con terreno baldío; por el Poniente, con pose
sión de don Epifanio Moneada, cerco de piedra 
de por medio; por el Norte, con posesión de do- 
fia Mercedes L. v de Bernhard, travesía de por 
medio; y por el Sur, con huatales de don Cecilio 
López: que estas propiedades las adquirió el 
vendedor Zeiaya con su trabajo personal. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa 
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Yuscarán, 10 de febrero de 
1915.

J. R. Rivas.

El Infrascrito, Registrador de la propiedad 
del departamento, hace saber: que don Tomás 
Alonso B. presenta hoy, á las naeve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en es
ta ciudad, el veintiocho de enero último, ante 
el presentante, en su calidad de Notarlo Públi
co, por la cual Francisca Armijode Cruz vende 
á Santos Soto un derecho de tres pesos y real 
y medio de tierras en el título denominado San 
Diego de Talan ga, en este departamento, equi
valente en la actualidad dicho derecho á diez y 
seis mañanas y treinta y dos centésimos de 
manzana de extensión, cuy o común está limitado 
así: al Notte, con tierras de GuayablUas; al Sur, 
coa las cercas de los sitios de Trincheras y Mi- 
nitas; al Orlente, con tierras de Siguacara; y al 
Poniente, con tierras de Guerrero y Rodríguez. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del articulo 
t.3í2del Código Civil.—Tegucigalpa, 11 de febre
ro de 1915.

T imoteo Chibónos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don José María Sandoval 
presenta hoy, á las nueve a. m., la primera cñ 
pía de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el tres del mes en curso, ante el presentante, 
eb su calidad de Notario Público, por la cual 
teña Ernestina Flores vende á Concepción Cruz, 
en cuatrocientos pesos plata, un potrero de pas
to natural, como de seis manzanas de superfi
cie, acotado oon cimiento de piedra, u to  en el

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladares Núñez presenta hoy, á las nueve a. 
ni,, para su Inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en eSta ciudad, el vein
tiséis de mayo de mil novecientos doce, ante el 
presentante, en su calidad de Juez de Paz délo 
Civil de esta ciudad, por la cual Jesús Cerrato 
Elvir vende á Santos Soto, en trein ta  pesos, 
una huerta cultivada de caña y plátanos, aco
tada con cercas de zanjo y madera, mide, poco 
más ó menos, cien varas de largo por cincuenta 
de ancho y está ubicada en el lugar llamado 
Chagüite de la Paterna, comprendido en los 
ejidos de Santa Lucia, en este departamento, y 
linda: al Norte, con finca que fué de ios here
deros de Timoteo Durón, actualmente perte 
nece al compareciente sefior Soto; al Sur, con 
la Loma del Coyote; al Oriente, con potrero 
del mismo sefior Soto; y al Poniente, el camino 
real que conduce de Santa Lucía á esta ciudad 
y la quebrada del Palo de San Juan y del Pe
rrillo. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber a) público para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa, 13
de febrero de 1915.

T imoteo Chibinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Félix 
Zarala presenta hoy, á las nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el veinticinco de mayo de mil novecien
tos nueve, ante el Notario Público Licenciado 
don Marcos López Ponce, por la cual Guadalu
pe Guardiola de Ferrari y las señoritas Fran
cisca y Guillermina Guardiola traspasan á do-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don Tomás &lonzo B. pre
senta hoy, á las nueve a. m., la primera copia 
de una escritura otorgada en Comayaguela, el 
veintiséis de enero último, ante el presentan
te, en su calidad de Notario, por la cual Ber
nardo Oso río vende á Francisco Valladares, en 
ciento cincuenta pesos plata, Una posesión si
tuada en el caserío denominado La Ciénaga, 
jurisdicción de Comayagüela, como de quince 
á diez y sets manzanas de extensión, y limitada: 
al Norte y Sur, con terrenos del compareciente 
Francisco Valladares; al Este, con terreno del 
declarante; y al Oeste, con propiedad de Anto
nio R. Reina, del propio declarante Osorio, ca
llejón de por medio, y también propiedad de 
Francisco Osorio. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para loe efec
tos del artícuio 2.322 del Código Civil.—Tegu- 
cigalpa, 15 de febrero de 1915.

T imoteo Chibinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarla 
Público Licenciado don Tomás Alonso B. pre
senta hoy, á las nueve a. m., la primera cepla 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
veintitrés de enero último, ante el presentan
te, en su calidad de Notario Pública por la 
cual Gil Centeno vende al General Jesús Zúnl- 
ga, en seseota pesos, un pedazo de terreno sito 
en el punto denominado El Suyatal, aldea de

i Monte Redondo, en jurisdicción de Oomaya- 
güela, de una extensión de seis manzanas, más 

1 ó menos, y linda: al Norte, con propiedad de 
1
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Manuel Rodríguez: a! Sur, con posesión de Fer
mín Almendares; al Este, con posesión de Pau
lino Sierra; y al Oeste, con propiedades de los 
señores Rodríguez y Sierra que se acaban de 
mencionar. Dicho terreno está cercado y es 
propio para la agricultura. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 
t í!.—Tegucigalpa, 15 de febrero de 1915.

T imoteo Chibixos Z.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ti 
moteo Muñoz, mayor de edad, casado, ganade
ro, de este vecindario, ha presentado hoy, á las 
nueve a. m., para su inscripción en este Regís 
tro, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el Notario Público don José B. 
Henríquez, el diez y seis de este mes, en la que 
consta que Mariano A. Galán, mayor de edad, 
viudo, labrador, de este vecindario, vendió al 
señor Muñoz, por el precio de cien pesos cada 
una, ó sea por el total de doscientos pesos, que 
confesó haber recibido, una finca de caña de 
azúcar, de ocho manzanas de extensión, acota
da con alambre y madera, sita en el sitio de La 
Empalizada, de este término municipal, la que 
adquirió por su trabajo personal, y se limita: 
al Norte, montes baldíos; al Sur, casas de la al
dea de La Empalizada, mediando montes; y al 
Este y Oeste, montes baldíos; y una casa de 
bahareque, cubierta con tejas, de diez varas de 
largo por siete y media de ancho, sita en la al
dea de Empalizada, limitada: al Norte, casa de 
don Timoteo Muñoz; al Sur, casas de Leonardo 
Galán y Mariano Al varado; al Este, montes 
baldíos; y al Oeste, casa de Dolores Galán. No 
habiendo antecedente inscrito con relación á 
dichos inmuebles, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Juticalpa, 23 de marzo de 1915.
27 F é l ix  Ce k n a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-del departamento, hace saber: que el Notario 
Público Licenciado don José Indalecio López 
presenta hoy, á las nueve a. m., la primera co 
pia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el dos del mes en curso, ante el presentante, en 
su calidad de Notario, por la cual Bernardo 
Irías, José de la Cruz, Julio, Francisco, Petro
nila y Jenara Irías venden á doña Isabel Miden- 
ce v. de Agurcia, en dos mil pesos, un terreno 
llamado «El Bocón,» situado en la parte orien
tal y á inmediaciones de esta capital; tieoe una 
extensión de diez manzanas, poco más ó menos, 
está cercado con alambre, y se limita así: al 
Norte, Sur y Oeste, con terrenos pertenecientes 
á la hacienda denominada «Hato de Enmedio;» 
y al Este, con terrenos pertenecientes á la ha
cienda denominada «El Trapiche,» camino real 
de por medio. Y no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguclgal- 
pa, 1$ de febrero de 1915.
31 T imoteo Chirinos 2.

El Infrascrito! Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber: que el Licenciado don Rafael Valenzuela 
Fonseca, en representación del señor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Bellce, se ha presentado solicitando conce
sión para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la Mosqultia, en la comarca de Cara- 
tasca y en los lugares llamados Guarmuta á 
Qufa, Mocarrón, Auca, Tipt, Laca, Macunta, 
Santo Domingo y Pranza, en una extensión 
como de 30 millas cuadradas; y habiéndose oh 
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y

dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de. Estado, en cumplimiento del 
articulo 99 del Decreto número 62, de 4 de marzo 
de 1909, pone en licitación la solicitud del se
ñor referido Cuevas, en los términos siguientes:

19 -El Gobierno concederá al solicitante per
miso para cortar maderas de pino, cedro y cao
ba en las condiciones que se indicarán adelante 
en los bosques nacionales comprendidos en el 
litoral de la Mosquitia. comarca de Caratasca, 
en una extensión como de 35 millas cuadradas: 
entendiéndose que en esta concesión no se com
prenden aquellos lugares donde se hallen esta
blecidos cortes de madera en virtud de contra
tas anteriores.

29—El solicitante pagará al Gobierno S 8.50 
oro americano ó su'equival en te en plata por ca
da árbol de caoba ó cedro que se corte y S 1.00 
oro por cada árbol de pino, sin perjuicio de los 
derechos de exportación correspondientes.

3 9 -El solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de este contrato, cinco días después 
de su aprobación por el Congreso Nacional, 
(I 15.000.00) quince mil pesos oro americano, 
y el 19 de enero de cada año (9 10.040,00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado: pero si el va
lor de los árboles cortados durante el año exce
diese de dichos (9 10.040.00) diez mil cuarenta 
pesos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia tan luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo haya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

49—Los pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acuñada 
de curso legal ó en giros sobre Londres. Los 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—De los (8 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante 9 1.500.00 oro 
americano en cada pago de los $ 10.040.00 que 
efectúe en la Caja Nacional ó en la Administra
ción que este Ministerio señale.

69__E1 Gobierno permite al solicitante, para 
facilitar el corte y acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 
acero y aceites de máquina, así como también 
de maíz, arroz, fríjoles, carne salada en barri
les ó en sacos y sa común; entendiéndose que 
dichas Importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep
ción del peaje, en la proporción debida y como 
se indica más adelante, y siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.

-<?—El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en su empresa, lo mismo que las maderas 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para 
la construcción de casas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas.

89—El solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio del Fisco el valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el 10 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgada á don Frederick W. de Val- 
da.—1Tegucigulpa, 17 de abril de 1915.

Leopoldo Oórdova.

] de San Marcos, denunciando como nadan! wa 
, faja de tierra, como de veinte hectáreas dees» 
i tensión superficial, propia para la crisma <fcga- 
; nado, sita en jurisdicción de San Marcos, en el 
! lugar llamado «Llano del Horcón,» cuyos Had- 
! tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juaa, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos: al Sur, terre
no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Oriente, el termas 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente ála 
comunidad del mismo nombre. Lo Que se pose 
en conocimiento del público para los fines del 
artículo 13 de la Ley Agraria.—Oootepeque, 19 
de mayo de 1915.
30—25 Benigno Eenuiu.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha 24 del 
corriente se han presentado á su oficina les se
ñores Rosendo R. Gómez, J. Cecilio Martínez, 
Gabriel González M&yorga, Miguel A. Barrien
tes, Antonio Escoto y Leonardo Matamoros, 
vecinos de la aldea de La Venta, de esta jarte- 
dicción, denunciando, por sí y en nombre da 
varios vecinos de la misma aldea, el tartaño 
nacional denominado «Los Pastos,» sito en ju
risdicción de Talanga, de este mismo departa
mento, el cual consta como de quince caballe
rías, poco más Ó menos, y está limitado a*h al 
Norte, terrenos de Guadalquivir, perteneciente 
á doña Ana de Villafranca, y parte del terreno 
de Jalaca: al Sur, eí «Terrero Blanco,» pertene
ciente á los vecinos de la aldea da La Saos, y 
terrenos de los vecinos del caserío de «Los Raa- 
chitos:» al Oriente, con terrenos del pueblo de 
Talanga; y al Poniente, con terrenos del Cedri
to, perteneciente á los herederos de Miguel dó* 
mez, y parte del terreno de la aldea de Jato*. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 28 de abril 
de 1915.
30-5 Luis Elvik.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 11 del co
rriente se presentó en esta oficina el señor Fe
lipe Henríquez, mayor de edad, casado y vecino

REMATE

El suscrito, Administrador de Rentas y Ada* 
na del departamento de Colón, hace saber: Qt» 
el día sábado veinticuatro de julio próximo, i 
las dos de la tarde, y en el local de esta Admi
nistración de Rentas y Aduana, se rematará en 
asta pública el terreno nacional baldío denoott- 
nado «Sabá.» en jurisdicción del pueblo de So- 
naguera, de este departamento, propio para ta 
agricultura y con una extensión superficial de 
3.813 hectáreas, 85 áreas y 62 centiáreas, file- 
rado en 9 17.163.00, de conformidad con el De
creto Gubernativo número 23, de 14 de septiem
bre de 1907, como de segunda clase, por ser pro»

Sie para la agricultura. Sus límites son: al 
forte, con el río Aguán; al Sur, con serranías 

nacionales; al Este, con Quebrada Honda; J al 
Oeste, con terreno de Tepusteca. Lo que a» 
pone en conocimiento del público en demanda 
de lid iadores—Truj i lio, 18 de abril de 1915.

P. López Colín Dana

El Infrascrito, Administrador de Rentes di 
este departamento, hace saber: que el día lunes 
treinta de agosto del corriente afio, á laannasa 
a. m., se venderá en asta pública, en este oM- 
na, el terreno denominado «Mezapa¿ alto ea 
jurisdicción municipal del pueblo de El P n p a  
so, de este departamento, compuesto de mR 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta y 
siete áreas, treinta y ocho centiáreas y efeoo 
mil ochocientas treinta y seis milésimas d» ex
tensión superficial, propias para la agricultor!, 
medido á solicitud del señor Williams F. Coto- 
man y valorado en la suma de ocho mil trecien
tos ochenta pesos sesenta y cinco oentevossg 
admiten pasturas.—Yoro, 14 de mayo ds MU.

Sabino T ikooo.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.—N* fe


